
ACTA NÚM. 253-2025 

QUE APRUEBA EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCX~N EA30 LA M 
POR PROVEEDOR QN~IXW (PEPU], SOLICiTUD DE PROPUESTA, ESPECI 
DESIGNA~L~N DE PERiTOI PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
SO D-SGS-SQC. 

En la cludad de Santo Domingo de Guzmin, Distrito Nacional, Capital de la Repijblic 
veintiséis (261 del mes de junia del ario dos mil veinticinco (20251, en el salón de 
~omlnicana,-S. A. (EDESUR), ubicado en el segundo piso de la ~ o r &  Serrano, situada en [a Ave. Tiradentes 
número 47, Ensanche Naco de esta ciudad de Santo Domingo de Guzmdn, Dlstrlto Nacional, Repijblica 
Dominicana; verificado y comprobado el quiirum correspondiente; se inicio previa convomtoria la reunibn del 
Comit6 de Compras y Contrataciones con la asistencia de todos sus miembros de conformidad a lo previsto por 
el articulo 9 del Decreto Núm. 416-23 de fecha catorce (14) de septiembre del ano 2023 que Instituye el 
Reglamento de Aplicacl6n de la Ley Mijm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras 
de fecha dieciocho (18) de agosto del aAo 2006, sus modlflcacIones y reglamenmcibn complementarla, a saber: 
Xavler Oscar Salnt-Hilaim Belllad, Director de bgistica, actuando en nombre y representadbn del seilor 
J o s é  Luis Actls, Gerente General y Presidente del Comith, medlante poder esw ia l  de representación de fecha 
dleciséls (16) del mes de septiembre del 2024; Ihorlenny Rodrfguez, Directora de Servicios Jurfdlcos, 
Yemmls Mcrcmdaa Gurmhn Fellpe, Directora de Planlflcacl6n y Control de Gestl&n, Leonel Da J e s i i s  PeAa 
Péruz, Director Financiero y, Ana Isabel Rojas Fortuna, Responsable de la Ofícina de Libre Acceso a la 
Informaci6n (RAI). lft ,; 

1 i i .  - 

El señor Xavkr Oscir Saint-Hilaim Belliard, actuando en nombre y representación del señor los4 Luls 
Actis, Gerente General de EDESUR y presidente del Comitk de Compras y Contrataciones, inicio la sesión, 
cornunimndo a los presentes que esta reunión fue convocada para conocer y decidir sobre la siguiente agenda: 

PRIMERO: Conocer y revisar el expediente adrnlnlstrativo preparado por la Gerencia de Compras junto a la 
Dlrecclbn Tecnología de la Información, para la CONTRATACI~N DE LOS SERVICIOS DE PAQUETES DE 
MEJORAS SGD-S6S-S6C y aprobar el inicio de procedimiento, según corresponda. 

SEGUNW: Decidir la modalidad del procedimiento de selecclbn, mediante el que se llevará a cabo esta 
contratacihn, de acuerdo con la Resolución Núm. PNP-01-2025, emitida por la Dlrecclbn General de 
Contrataciones Públicas (DGCP) y lo establecido en lo normativa vigente. 

TERCERO: Conocer, revisar y aprobar la Solicitud de Propuesta y las Especificaciones Tknlcas del Servlcio 
requerido, que regirán el procedimiento. 

CUARTO: Designar a los peritos que realizarán las evaluaciones perlclales correspondientes, en atención a los 
criterios estableados en la Solicitud de Propuesta. 

Partiendo del an4llsls de la documentación sometida a su valoracl6n por parte de la Gerencia de Compras, este 
Lomite de Compras y Contrataciones esta en el deber de motivar el presente Acto Administrativo sobre la base 
de las slgulentes consideraciones: 

CONSIDERANDO: Que EDESUR DOMINICANA SA. ( E  DESUR), es una sociedad comercial, debidamente 
habilitada para ejercer la actividad de dlstrIbuci6n del servicio público de electricidad, demtm de una zona de 
concesidn de su exclusiva gestión, bajo contrato de otorgamiento de derechos suscrito con las entidades 
competentes de la República Dominicana. La misma ha sido clasificada como Empresa Phbllea No Flnandera 
para los flnes de la aplicación de la Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y 
Obras del Estado de fecha 18 de agosto de 2006, sus rnodlficaclones y reglamentación complementaria (en lo 
adelante "Ley No. 340-06") normativa que rige sus procesos de seleccibn de proveedores y contratistas. 

CONSIDERANDO: Que medlante la Solicitud de Pedido (SOLPED) núm. 10Z80912, la Dlrewi6n Tecnología de 
la Informacidn requirló la u ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ Ó ~  DE LOS SERVICIOS DE PAQUmES DE MEJORAS SGD-S6S- 
S6C, POR UN PERIODO DE UN (1) AÑO-, la cual fue aprobada por la Gerencia General en Pecha nueve (09) 
del mes mayo del año dos mil vetnticinco (2025). 

CONSIDERANDO: Que, para la referida solicitud, en fecha veintitrés (23) del mes de junio del aAo dos mil 
velntlclnco (2025), la Dirección de Finanzas emlti6 la Certlficactbn de Existencia de Fondos Núm. DF-CF-1216- 
2025, por un monto de DOSCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE DÓLARLS ? 
AMERICANOS CON 68/100 CENTAVOS [US$202,749.6%), Exento de lTBIS de acuerdo con 10 



' - . el art. 4, Iltei &la Ley núm. 293-11, dando así curnpllmlento a los artlculor 8 y 69 del Decreto No, 416- 

a las condiciones particulares del senrtcio a contratar en funct6n de su objetivo y la 
cción Tecnología de la Inforrnacl6n emitid el correspondiente Informe de 3ustíficación 
para la u ~ ~ ñ l ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 6 ~  DE UIS SERVICIOS DE PAQUETES DE MEJORAS SGD- 

cidad que posee la empresa con el servicio antes mencionado. 

ue, mediante informe justlflcatlvo del uso de la excepción, para la "CONTRATACIÓN DE 
PAQUETES DE MEJORAS SQD-SGS-SGC", realizado por la Direcciiin Tecnología de la 

Informacibn, de abril del aFio dos mil veinticinco (2025), se expone lo siguiente: 
n 

Los sistemas SGC, SGS y SGC han sido fundamentales en la gestrestr6n operativa de EDESUR por 
más de una década, pennitfenda la automatización de procesos clave y garantizando un 
serviclo efldente a los clientec. A lo largo de estos años, se han implementado diversas 
actualízaciones para fortalecer la estabilidad de la plataliirma y mejorar la experiencia del 
usuario. I 

I 

Gracias a esia mlaboraddn, EDESUR ha logrado mantener una operativa eficiente de en los 
sistemas: I 
SGD, SistmmB' ds Qestibn de l)isMbud&n, es el sistema que soporta la operativa de los 
procesos relacionados con planificación, D l M o ,  íálculos y ~ e c u c i h  de proyectos El&&r'co$, 
mantenimiento y Optaú¿n de la Red, así como el manejo de los avisos y respuestas a las 
Avedas reportadas por nuestms Ciientes. 

SGS - Sistema de Gestidn de Sewido: Es el sistema que soporta el pmeso de atencldn 
en ampo de las ordenes de servicio y resoIud6n remota dese d temno, el sístema lo inkgtan 
una aplicacidn BackOfñce y una aplicaübn Móvil. Sistema de gestión de servlclo para 
seguirnienla y control de las ordenes de servlclo ejecutados por las brigadas de Edesur en 
temo,  así como las íncidencias y avenás en la operativa de dIsMbuci6n. Estos cisternas e s h  
irnpiementndos en Edesur desde el 2011, anualmente se realizan mepras y cambios 
adapidndolos a las nuevas necestdades de la emprieca. 

SGC, SIsferna, de G d 6 n  Comedal: es el sistema que soporta toda la operativa wmercíal 
de Mesur des& la lecturaI factumción, cobranza, ordenes de servicio, et. Estos sistemas están 
implementados en Edesur desde el 2000 anualmente se reaIízacíÓn mejoras y cambios 
adaptándolos a las nuevas necesidades de la empresa. 

Con d cm-miento de la demanda, la ewlrrdón kmol&ica, el avance de las regulaciones y 
las nuevas exigencias del mercado, es cnicial continuar con un proceso de mejora continua de 
los sistemas SGD, SOS y SGC. 

La adquisición, de un servicio de mejoras pemiitliá garantiwr la uvoIucidn da e s  
sistemas, incorporando nuevas funümalidades, oputnjirando su desempeño y asegurando su 
alineación mri los objetivos &rat&ims de EDESUR. Con ello, se busea fortalecer la 
continuidad operativa, mlnimlrar riesgost mejorar la experiencia del usuario y asegumr una 
ge i t ih  m& AQII y eflcíente de las operaciones. 

La falta de a~tuaIiaclones y mejoras continuas podría generar llmitaclones corporativas, 
afectando la eficienda en la gestidn de procesos crftims, aumentado d riesgo de e m m  y 
dIficuItando la adapiación a los nuevos desaflos del mercado. Además, la obsoIesmcla 
teuiolbglca de algunos cumponentes puede impachr negativamente en la estabilidad y 
con fiabilidad del serviclo. 

Usa de excepción por provesdor único: 

La contratación de INDRA para la adqulsld6n da paquetes de mejoras en los sistemas 
SGD, S65 y 96C se justifica bajo la iigura de proveedor linim, ya que estas aplicaciones san 
solueionec pmpietarfas desarmlladas exclusivamente por INDRA, quien posee los derechos 



t&wn Danln1c.n. % a 

sobre el codigo fuente y es la Unica entidad autohada para realizar m 
actualkaciones en el sistema, y brindar soporte técnico sobre el mismo. 
garantiza que los cambios se realicen bajo los mas altos estándanos de 
pmervando 18 integridad y el rendimiento Óptimo del sistema. " 

CONSIDERANDO: Que, tras el anállsis de la solldtud para la "CONTRATACI~N 
PAQUETES DE MEJORAS SGD-SGS-SGC", presentado por ia Direcctbn de Tec 
como del Informe justiflcatlvo para el uso de la excepciiin emitido por dicha dirección, 
de proceder con dicha contrataci6n. Las mejoras en los sistemas SGD, SGS y S 
Dominicana, S.A. contar con una gestibn operatlva automatizada, garantizando I 
una experiencia positlva para los usuarios. Estas mejoras ímpactan directamente en la eficiencia de-los procesos 
de resolución de averfas, lectura, facturación, cobranza y Órdenes de servlclo, contribuyendo al desempefio 
eficaz de las Areas que utilizan dichos sistemas. 

CONSIDERANDO: Que el articulo 8, del Decreto 416-23 que regula la ley de Compras y Contrataciones, 
estab tece lo slgulente: 'A  'Ao interno de la estructura organlzacl~nal de los entes y Órganos contratantes sujetos 
al drnblto de aplícxón de la Le y ndm. 340-06 y sus modifimüones, se ninPormad, con carácter permanente, 
un ComM de Compras y Contrataciones que sed el drgano deliberativo y decisario". 

CONSIDERANDO: Que el articulo 9, del precitado D~creto, puntualiza que: "El Comité de Compras y 
Contrataciones estar4 conformado por cinco miembms: 1. La mdxlma autoddad ejecutiva de la institución 
contíatante u la pemna que deslgne como su represeniante, quien lo presidíd. 2. El tltular del drea 
administrativa y Plnanclera. 3. El titular del área jurfdíca. 4. El titular del drea de planificación y desamlío 
instttucional. 5. El responsable de la Oficina de Ubre Acceso a la Infomcidn Príbliw". 

CONSIDERANDO: El numeral 4 del Articulo 8 del Reglamento Núm. 416-23, establece que el Comité de 
compras y Contrataciones tendr6 a su cargo: "Designar a los pm-tns que participadn en el pmcedimienfo de 
setecdbn para la elaboracidn de los pliegos de condlclones especíticas, espeueuHcaciones M i c a s  o téminos de 
referencia, así como para la evaluación de las ohrtas presentadas? 

CONSiDERANDO: El pdrrafo del articulo 8 del Decreto Núm. 416-23, establece que: "La designación de los 
pedtos se malizad confme a los cdterios de competencia, experiencia en el á a  y conoclmlento del menda, 
bajo los llneamlentos del instnicüvo para la seleccldn de pedbs emitido por Ia Dircccibn General de 
Contratadones PÚblims. Los peritos designados no podrán tener con#icto de intereses con los ofromntes ni mn 
el objeto de la contratacldn". 

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario designar peritos evaluadores de las ofertas que sean presentadas 
con motivo de la invitací6n al concumo, a los fines de ponderar las mismas y reallzar valoraclones 
correspondientes para la presentación de informes de recomendad6n al Comité, conforme a lo establecido en 
Ley y el Reglamento que rigen las Compras y Contrataciones del Estado, por lo que se ha verificado del banco 
de peritos elegibles aquellos que cuentan con las calificaciones propias al objeto de la contratación atendiendo 
a la capacidad y experiencla y el cumplimiento del perfil adecuado de estos por lo que han sldo ponderados los 
seííores: 

CONSIDERANDO: Que la resoiuciÓn núm. PNP-06-2022, que regula el funcionamiento del ComItd de Compras 
y Contrataciones de las instituciones sujetas al ámbito de apllcact6n de la Ley Núm. 340-06 y sus modlftcaclones 
en su artículo 10, p imfo  11, establece lo siguiente: "que a modo enunciatiw y no IirnltaHvo, el comité de 
Comprar podrá decignar nuevos peritos mediante acto adminktmtivo motivad., cuando se veriiique que no # existe conflicto de inteds y cuando, por la especrpecraIidad de la contratación, se veriflque la necesidad de contar 
con la validaddn de un experto adicional en el objeto contractual. " .O 
CONSIDERANDO: Que el pirrafo 1 del aeiculo 17 de la Ley Nijm. 340-06, de fecha dleclocho (18) días del mes 
de agosto del ano dos mil seis (20061, establece que: "la modalfdad de seleccidn a aplicar será la que 
corresponda al umbral m& cercano e inmediatamente infeHor al presupuesto o costo esifmado de la obra, bien 
o servkio a conbaer. No obstante, @dan uttllzatse con umbrales superiom en caso de que as/ b estime 9 
conveniente la entidad conmatante. " 

a 



n General de Contrataciones Piiblicas (DGCP), en el ejerclclo de las 
i. 340-06, dicto la Resoiucí6n Núm. PNP-01-2025, de fecha dos (02) de 

es para determinar los procedimientos de selección a ser utltlzados en 
as, para el ejercicio correspondiente al aRo dos mil veinticinco (2025). 

mera1 3 del articulo 6 de la Ley Núm. 340-06, establecen: "Serán 
una vlolaci6n a la ley, a condiciiin de que no se utilicen como medio para 
de los procedimientos establecidos en los reglamentos, las siguientes 

es o servidos con exclusividad o que &lo puedan ser  

CONSIDERANDO: Que sobre los a s a s  de excepcidn, el articulo 46, numeral 5 del Reglamento de Aplicacibn 
de la Ley Núm. 340-06, el Decreto Núm. 416-23, reza: "Ser611 considerados casos de excepción, y no una 
vlolacl6n a la Ley n6m. 340-06 y sus modificactones, las procedlmlentos que se realicen rnedlante selecci6n 
competitiva o dlrecta, para dar respuesta a los casos, circunstancias, situaciones y condiciones especiales 
indicadas en el párrafo, del aitfculo 6 de la referida ley, stempre y cuando se realicen de conformidad con lo 
establecido en el presente reglamento, y los manuales, guias, polltims y orientaciones normativas que emita la 
DlrecciOn General de Contrataciones Piiblicas. Los procedimientos de selección por excepción se justifican: (...) 
5. Para compras y contrataciones de bienes o servidos de un proveedor Único". 

CONSIDERANDO: Que, dentro de los procedimientos de excepcibn, el artfwlo 50 y numeral 1 del Decreto 
Núm. 416-23 definen los "casos de excepclbn de seleccibn directan, expresando que: "La contratacibn por 
selección directa es el procedimiento objetivo que se adjudica sin previamente realizar un llamado pijblico y 
abierto para competlclbn entre otros oferentes. La InstttuciÓn contratante deber4 justlflcar mediante acto 
administratlvo debidamente motivado, los elementos objetivos que sustentan la celecci6n de esa persona natural 
o jurídica, es deciq las razones por las que se considera que la propuesta o la persona seleccionada es la m i s  
idbnea para ejecutar el contrato. Los procedimientos de excepcibn por selecci6n dlrecta con : l .  Proveedor Único. 

COMSXDERANDO: Que así mismo, sobre el procedimiento de excepcibn por selección directa, el articulo 57 y 
párrafo del Decreto Niim. 416-23, india: "Se utilizar6 este procedimiento para obtener bienes o servlclos 
lnsustituibles, que solo pueden ser suministrados por una persona natural o juridlca, que es la ijnica opción en 
el mercado o que posee la titularidad o derecho del objeto contractual. Este procedimiento aplica para entregas 
adicionales del proveedor original que ser611 utilizadas como repuestos, ampliadones o seniicios continuos para 
equipos exlstentes, pmgramas de cómputos, servicios o Instalaciones. Cuando e[ Cambio de un proveedor 
obligue a la instttucibn contratante a adquirir bienes o seivicios que no sean compatibles mn equipos, programas 
de cómputos, servicios o Instalaciones exlstentes, utilizacl6n de patentes, marcas exclusivas y tecnologias que 
no admitan otras alteenativas técnicas. Pdrrafo. EI procedimiento por selecci6n por p m v ~ o r  Único será por 
selección dlrecta y se iniclard previa resolución motivada del Comitg de Compms y Contrataclones, sustentado 
en un informe pericia1 y legal debidamente motIvadow. 

CONSIDERANDO: Que las Especificaciones Tknicas de [a adqulslcl6n fueron presentadas, evaluadas y 
consideradas aceptables, a los flnes de proceder con la contrataclbn. 

CONSIDERANDO: Que, dentro de los compromisos de Edesur Dominicana, S.A., se encuentra el garantizar que 
las compras y contrataciones que realice la empresa e s t h  amparados en lo establecido en la Ley núm. 340-06 
de fecha dieciocho (18) días del mes de agosto del aPto dos mil seis (2006), sobre Compras y Contrataclones de 
Bienes, Senrlcios y Obras, y su posterior modificaclbn contenida en la Ley NCm. 449-06. 

VIStA: La Ley Núm. 340-06 de fecha dieciocho (18) días del mes de agosto del aRo dos mll sels (2006) sobre 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servidos y Obms, rnodlflcada por la Ley núm. 449-06 de fecha seis (6) 
del mes de dlclembre del afio dos mil seis (2006). 

VISTO: El Decreto ~ Ú r n .  416-23, de fecha 14 de septiembre del año 2023, que instituye el Reglamento de 
Aplicación de la Ley Núm. 340-06. 

-=A: L. Resolución Núm. PNP-06-2022, de fecha 28 de junio de 2022 de la Dirección General de 4 Contrataciones Piíblicas (DGCP). 

YISTA: Lo Resoluelbn Núm. PNP01-2025, de fecha 2 de enero de 2025, la Direcclbn General de Contratacione 
Pdblicas. 
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VISTO: El Informe lustiffcativo de la Necesidad y del Uso de la Excepcidn para la 
SERVICIOS DE PAQUETES DE MEJORAS SGD-SGS-SGC, elaborado por la 

k Información. 

VISTAS: Las Especiflcaciones Thcnicas elaboradas por el 6rea requirente. 

VISTA: La Certifimcibn de Existencia de Fondos, emltlda por la Dtrecctbn de Finan 

VISCA: La Solicitud de Propuesta la cual fue presentada, evaluada y considerada 
Compras y Contrataclones de EDESUR, a los fines de proceder con la contratacibn. 

VISTA: Las demes piezas mencionadas en los antecedentes de la presente acta. 

En ese tenor, luego de haber analizado la sollcltud cursada por la Dlmcción Teenologfa da la Informacihn, y 
en aplicación del pdrrafb 11 del Articulo 54, del Decreto Núm. 416-23, de fecha 14 de septiembre del aiio 2023, 
que instituye el Reglamento de Apllcacl6n de la Ley Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios y Obras, de fecha 18 de agosto del afio 2006, su modificaci6n y reglamentación complementarla; el 
Comlt& de Compras y ContraUciones de EDESUR, ha d~cldldo adoptar la siguien-: 

id! b 

PRIMERO: APROBAR el Informe Justificativo de la Necesldad y del Uso de la Excepclbn para la 
"CONTRATACI~N DE LOS SBRVICXOS DE PAQUETES DE MEJORAS SGD-SBS-SGC", y e[ inicio de los 
trámites bajo la modalidad de procedimiento de excepción por proveedor único (PEPU), a l  amparo de las 
prevlslones establecidas en el Artículo 6, Pdrrafo, Numeral 3 de la Ley N6m. 340-06; el Adculo 46, Numeral 4; 
y el artiw lo 54 del Decreto NCirn. 416-23 que instituye el Reglamento de Aplicación de la Ley Núm. 340-06. 

SEGUNDO: APROBAR las, Especiflcaciones Tknicas y la Solicitud de Propuesta que regirá el procedimiento de 
excepclbn por Proveedor Unlco (PEPU), para la "CONTRATACI~N DE LOS SERVICIOS DE PAQUETES DE 
MEJORASSGD-SGS-SGC". 

TERCERO: DESIQNAR a los siguientes perltos para la evaluacibn de las ofertas y emisi6n de informes de 
rewrnendacibn de adjudicación, según corresponda, con el propósito de veeriflcar y validar dichas o k m s  
presentadas y garantizar la diafanidad del procedlmlento, a saber: 

CUARTO: ORDENAR a la Gerencia de Compras de Edesur Dominicana, S.A., que continúe con el proceso, y, 
en consecuencia, proceda a la Convocatoria mediante el Sistema ~lectr6nico de Contrataclones ~Úblicas (SECP), 
portal transaodonal administrado por la Dlreccibn General de Contrataciones PÚ bllcas y por ante el portal Web 
instltuclonal. 

QiJXNTO: ORDENAR a la Mlclna de Libre Acceso a la Información, la publicacidn de la p-sente Acta e" el 
portal web instítucional. 

Concluidas las deliberaciones, se levanta la presente acta, que firman todos los miembros en sena1 de aprobacibn 
y conformidad con su contenido. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmbin, Dlstrito Nacional, capital de la 

9 
Repbbllca Dominicana, hoy día veintiséis (26) del mes de junlo del afio dos mi t veinticinco (2025). 9 

FIrmas al dorso... 



en representacibn de 3088 LUIS Actis 
Gerente General 


